
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28 ) de abril de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO  11001333502920210003300 

DEMANDANTE COLPENSIONES 

DEMANDADO ERNESTO OCHOA DUEÑAS 

MEDIO DE CONTROL LESIVIDAD - NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que habiéndose fijado fecha 

para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011 para el 02 de mayo de 2022; la apoderada del señor ERNESTO OCHOA 

DUEÑAS pone en conocimiento del Despacho que el mismo falleció, allegando al 

plenario el respectivo Registro de Defunción; por lo que solicita del Despacho que 

se declare terminado el proceso.  

En vista de lo anterior, el Despacho dispone:  

PRIMERO: NO CELEBRAR la audiencia inicial que se encontraba prevista 

para el 02 de mayo de 2022. 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO por el término de tres (03) días de la 

solicitud de declaratoria de terminación del proceso presentada por la 

apoderada del extremo demandado a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES, en orden a que efectúe pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

MV 



 EXPEDIENTE: 11001 33 35 029 2021 00033 00 
LESIVIDAD - NULIDAD Y RESTABLECICIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: COLPENSIONES 
DEMANDADO: ERNESTO OCHOA DUEÑAS 
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PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

 

DEMANDANTE:  

COLPENSIOENS  

 

APODERADAS:  

ANGÉLICA COHEN MENDOZA 
LINA MARÍA POSADA LÓPEZ 

 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

paniaguacohenabogadossas@gmail.com 
paniaguabogota3@gmail.com  

 

 

DEMANDADO:  

ERNESTO OCHOA DUEÑAS 

 

APODERADA:   

CATALINA RESTREPO FAJARDO 
 

 
ochoa144@hotmail.com  

c.restrepo@crfasesores.com  

 
 

 

MINISTERIO PÚBLICO:  

PROCURADDOR 191 JUDICIAL PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
 

 

 

mailto:Procjudadm191@procuraduria.gov.co

